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Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 16 fracció_n)<XVI y 120 párrafo 1º 

y 2º dé la Ley General de Desarrollo Forestal Sust~ntable, 133 y 134 del ReglamE!nto ele lá Ley G~neral de Des~rroH~ Fcxestal Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: SANCO, S. DE R. L. DE C.V. 
Reg. Fed, éfe.Caus.: SAN9102.185LO: ·· ··"·-- . L.-~' ,,,· .. . . 
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Descripción del producto a importar: POSTES NUEVOS DE Cantidad: 25,000 (VEINTICINCO) MIL) 1 ' .· u 1 - -- .... -"- • 'n, 

1 MADERA SECOS AL AIRE SIN CORTEZA Abeto, Pseudotsuga - . J 1. .J: .~\ u ~-·~ . :. u ~'J 
nenziesii Unidad de medida: Metros cúbfcos L. 1 

__J 
r 

Fracción arancelaria: 4403.20.99 ¡ DIESJ?ACHAD( 
Aduana de entrada: MEXICALI, BC. Destino dentro del país: TODO ~L.:t); .. 

;,,- .·~'-""""" .......... _.. .... .._ ... - -~'""" 
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País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADO~NfBes-ee--.:..; .. _ ... ~;::---- __ .. -·--~ 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CER:rlFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y QUE VIENE LIBRE DE 
PLAGAS Y ENFERMEDADES 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

Y ""'-'RSE AL lAflO"';z}> DEi:ÁUS,,~ERENCJA EN SANIDAD '0RESTAL DE U> DIRECCIÓN GENERAf_ DE GESTIÓN '0RESTAL Y DE SUELOS 

PARA SU DIAGNÓSTICO 1 IC~i N TÉC~ fo& CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIOD_O NO MAYOR DE 24 

HORAS DESPUÉS DE su ce ó ~ PARA, ITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

/ I / I l Id AUTORIZACION 

FIRMA: / I / I I i {\ 
NOMBRE: LIC. #°UGUf:;TO ~ llRAFU N'J{:S ESPINOSA 
PUE!?TO: EL DIRE\?TOR GlfNERAI '\. 

~En la jefat~~de ;;¡.~cacié n Sanit ria Far~ en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
:onstata qu se en uentra h libres de plaga y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

supervisó la decua aplic; ción de ltratamiento rofiláctico consignado como requisito·para su importación. 

Producto faplicado/ ID )sis \ Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

/ ! 1 • J 1 
NOMBRÉ Y FIRMA DEL VERIFICADOR: / FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE ABRIL DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN_J_kFÍRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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